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:RETARIA DE MARINA 

~ ,;u-¡ GIRENSELAS ORDENES CORRESPONDIENTES, a efecto deque 
\)Y / n la fecha que se determine, causen alta en el servicio activo de la 

.JQ Armada de México, un buque construído en los Astilleros de Vera -
)Y' cruz y dos buques construídos en los Astilleros de Salina Cruz, por 

► el Gobierno de la República. 

Serán clasificados como Buques Patrulla, con los nombres de; 

P-23 TAMAULI PAS 
P-30 LEONA VICARIO 
P-31 JOSEFA ORTIZ DE DOM! NGUEZ 

Con la fecha en que sean tripulados por personal de la Armada 
de México, serán abanderados y pasarán Revista de Entrada con la PI-ª 
nilla Orgánica que determine la Comandancia General de la Armada. 

COMUN.l QUESE Y CUMPLAS E 
' 

D_ado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federa l, Palacio Na -
cional, en la Ciudad de México: Distrito FederaI;· a los once días del mes 
de mayo de mil novecientos setenta y siete. 
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